AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION EXTRAORDINARIA  12 DE NOVIEMBRE DE 2008
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D.Dionisio CastillejoRodrígue D.Bernabé Prol García

Dña. Inés Sánchez Blázquez

D.Francisco García López

D.Indalecio Blanco Pastor

Concejales Asistentes:

Secretaria

Dª.Carmen  Martín Martín


	         En Aldeanueva del Camino a 12 de noviembre de 2008 en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto

      .  Por unanimidad  se acuerda la inclusión de este punto en el Orden del Día, y su posterior debate en el último punto de esta sesión.



	Aprobación del Borrador de la Sesión anterior.
	         Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior no habiendo ninguna, el acta quedó aprobada por unanimidad.  



	Aprobación de las bases para la contratación de un profesor para el programa de adultos 2009
	    Se aprobaron por unanimidad las siguientes bases:
 BASES PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN EDUCADOR PARA EL PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA

1º.- PUESTO CONVOCADO:

Se convoca un  puestos de trabajo de Educador para cubrir  la plaza para el PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA, por el período comprendido de inicio de actividad  a Junio 2008. El sueldo neto a percibir será según subvención. El régimen de contratación, será de acuerdo con la Orden de 13 de junio de 2008 por la que se  convocan ayudas para la realización de  PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2º.- REQUISITOS  DE L@S ASPIRANTES:



a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier otro país de la C.E.E.


b) c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las correspondientes funciones.


d) Ser demandante de empleo o mejora de demanda de empleo


e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

           f) Estar en posesión de la titulación de Maestro  o Licenciado con Curso de Adaptación Pedagógica.


3º.- SELECCION DE L@S ASPIRANTES:
1º.- Experiencia docente:

- Por cada mes completo de  experiencia en Educación de personas adultas o alfabetización 0,050 puntos has un máximo de 2,50 puntos.

- Por cada mes completo de experiencia en enseñanzas distintas a la Educación de personas adultas o alfabetización 0,025 puntos pasta un máximo de 1,5 puntos.

2º.- Formación y Especialización profesional:

Título de Diplomado, Licenciado o Doctor, diferente al alegado pata acceder a la convocatoria, 1 punto.

Por formación especifica directamente relacionada
Por formación especifica directamente relacionada con Educación de personas adultas (cursos, seminarios, etc) reconocidas por la Administración Educativa, siempre que tenga cada uno de ellos una duración mínima de 20 horas, hasta un máximo de 2 puntos.

De 20 a 50 horas, 0,25 puntos

De 51 a 100 horas, 0,50 puntos

Mas de 100 horas, 1 punto

Por formación general, no relacionada con la educación de personas adultas (cursos, seminarios, etc.) re conocidos por la Administración Educativa y siempre que tenga cada uno una duración mínima de 20horas, hasta un máximo de 1 punto:

De 20 a 50 horas, 0,25 puntos

De 51 a 100 horas, 0,50 puntos

Mas de 100 horas, 1 punto

4º.- SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES


 Para seleccionar a los aspirantes mejor cualificados se tendrán en cuenta las puntuaciones obtenidas en la valoración de MERITOS PERSONALES,.


Los aspirantes deberán acreditar mediante la presentación de documentos oficiales originales  o copia compulsada que avalen los méritos alegados. En caso de no presentar los documentos  anteriormente mencionados, el aspirante no podrá ser seleccionado y se le excluirá automáticamente.

          Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de baremación por el tribunal, los cursos o titulaciones que hayan sido emitidos por  organismos oficiales, no teniéndose en cuenta los impartidos por  entidades privadas.

         Sólo se tendrán en cuenta , a efectos de baremación, la experiencia como profesor de Educación de personas adultas, impartida por organismos oficiales y previa presentación de certificación  de la misma expedida por el organismo oficial que corresponda.
             El Tribunal de Selección estará formado por el Un representante del profesorado del CRA Via de la Plata, que actuará como  Presidente,  y actuarán como vocales , un representante en de la Junta de Extremadura, un profesor del CRA, un Secretario -Interventor y actuando como Secretaria la de la Corporación. Este Tribunal se reserva el derecho de interpretar y completar el contenido de las bases de la convocatoria y adoptar acuerdos en todas las cuestiones que deriven de su aplicación.

5º.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:


El plazo de presentación de solicitudes, será desde el 12 de noviembre al 20 de noviembre. Los impresos de solicitud podrán ser recogidos y entregados en las Oficinas Municipales en horario de atención al público.



	Aprobación del Convenio para la tercera fase del pabellón .Deportivo.
	     Por el Sr. Alcalde se informa sobre la firma del Convenio para la realización de la tercera fase del Pabellón Polideportivo, por lo tanto se deben tomar los acuerdos: 
.-1.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de los Jóvenes y Deporte para la realización de la obra de infraestructura deportiva denominada Ejecución de Vestuarios, Aseos y Pavimento Deportivo y Alumbrado de Pista Polideportiva  Cubierta.

   2º Comprometer para el objeto del Convenio la siguiente financiación por parte del Ayuntamiento.

Ejercicio 2008 _______________________________             EUROS

Ejercicio 2009 _______________________________ 40.000 EUROS

  3º Facultar u autorizar al Sr. Alcalde Presidente D. Dionisio Castillejos Rodríguez, para que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio.

   Dichos acuerdo se aprobaron por unanimidad.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las  trece horas y cuarenta y cinco minutos del día indicado.

    EL ALCALDE                                                               EL SECRETARIO

   Fd.DIONISIO CASTILLEJO                                  Fd.CARMEN MARTIN












